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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 17743 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2005, de la Direc-

ción General para la Biodiversidad, por la que se dispone 
la publicación del Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Medio Ambiente y la Junta de Extrema-
dura, sobre actuaciones de la Dirección General para la 
Biodiversidad en materia de restauración hidrológico 
forestal.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, con fecha 13 de septiem-
bre de 2005, el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Junta de Extremadura, sobre actuaciones de la Dirección 
General para la Biodiversidad en materia de Restauración Hidrológica-
Forestal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio que 
figura como anexo a esta Resolución

Madrid, 30 de septiembre de 2005.–El Director General, José Luis 
Herranz Sáez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y la Junta de Extremadura sobre actuaciones de la Dirección Gene-
ral para la Biodiversidad en materia de Restauración Hidrológico 

Forestal

En Mérida, a 13 de septiembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Cristina Narbona Ruiz, Ministra de Medio 
Ambiente, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 6 y la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Juan Carlos Rodríguez Ibarra, Pre-
sidente de la Junta de Extremadura, para cuyo cargo fue nombrado 
por Real Decreto 816/2003, de 23 de junio, actuando en nombre y 
representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con-
forme a lo dispuesto en los artículo 152.1 de la Constitución, 30 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura y 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

EXPONEN

Primero.–El Plan Forestal Español (PFE) fue aprobado por el Consejo 
de Ministros el 5 de julio de 2002. Previamente, había sido debatido y 
acordado con las Comunidades Autónomas y los agentes interesados en 
el seno del Consejo Nacional de Bosques. El PFE establece los objetivos 
generales y las directrices básicas que definen el marco de la política 
forestal española. Conscientes de que numerosas Comunidades Autóno-
mas cuentan con sus propios planes forestales y que las competencias en 
materia de ejecución forestal están plenamente transferidas a todas ellas, 
el Plan Forestal Español apuesta por la colaboración de la Administración 
General del Estado con las Comunidades Autónomas para apoyar y res-
paldar las actuaciones que las Comunidades ya están realizando o propo-
nen en sus respectivos documentos estratégicos de planificación, así 
como coordinar tales actuaciones con las acciones que la propia Adminis-
tración General del Estado, a través del Ministerio de Medio Ambiente, 
emprende para la puesta en práctica de forma coherente de una política 
forestal española.

El eje de las acciones sobre el territorio del Plan Forestal comprende, 
como primer tipo de actuaciones, la restauración de la cubierta vegetal y 
la ampliación de la superficie arbolada mediante la restauración hidroló-
gico-forestal, teniendo cabida dentro de este concepto acciones tales 
como repoblaciones forestales protectoras, corrección de cauces torren-
ciales y trabajos de conservación y mejora de la cubierta vegetal.

Segundo.–La Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio 
de Medio Ambiente y anteriormente los extinguidos Dirección General 
para la Conservación de la Naturaleza DGCN) e Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza (ICONA) ha venido realizando actuaciones 

de restauración hidrológico-forestal en el territorio de la Junta de Extre-
madura mediante el Convenio de Cooperación establecido entre la Comu-
nidad y el ICONA en 1987.

Procede en el momento actual renovar y modernizar este conve-
nio de colaboración, ajustándolo a las necesidades actuales y a la 
normativa aplicable a los convenios de colaboración entre adminis-
traciones.

Tercero.–En consecuencia, y con la finalidad de impulsar las actuacio-
nes de restauración hidrológico-forestal que realiza la Dirección General 
para la Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente, ambas partes 
suscriben el presente convenio de colaboración con sujeción a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto articular la colaboración entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Junta de Extremadura en cuanto a las actuaciones de 
la Dirección General para la Biodiversidad (DGB) en materia de res-
tauración hidrológico-forestal en el territorio de dicha Comunidad 
Autónoma.

Segunda. Actuaciones.–La DGB del Ministerio de Medio Ambiente 
realizará las actuaciones de restauración hidrológico-forestal que se reco-
gen en el anexo de actuaciones del presente convenio entre los años 2005 
al 2008. El importe previsto en este anexo para cada una de dichas actua-
ciones sólo podrá ser modificado, previo acuerdo del Comité de Segui-
miento que se establece en la cláusula séptima, cuando existan causas 
que así lo justifiquen y siempre que tal modificación no implique un incre-
mento sobre la inversión total y las anualidades establecidas en la cláu-
sula tercera.

Tercera. Inversión.–La inversión total máxima que realizará la 
Dirección General para la Biodiversidad en el período considerado será 
igual a seis millones setecientos cincuenta y ocho mil ciento noventa y 
cuatro euros con veintinueve céntimos (6.758.194,29 €), con la siguiente. 
distribución por anualidades: 

Anualidades Importe (€)

  

2005 1.286.968,21
2006 1.726.757,59
2007 1.829.070,07
2008 1.915.398,42

 La inversión aprobada cada año no podrá superar en ningún caso la 
cifra establecida para dicho año en esta distribución de anualidades.

Cuarta. Procedimiento de ejecución.–Las actuaciones serán realiza-
das con cargo al capítulo 6 del presupuesto de la DGB y serán licitadas, 
adjudicadas, gestionadas, inspeccionadas y recepcionadas por dicho 
órgano.

La Junta de Extremadura asumirá, de acuerdo con el Ministerio de 
Medio Ambiente en el seno del Comité de Seguimiento a que se 
refiere la cláusula séptima, las funciones de redacción de los proyec-
tos y dirección de las obras, así como, en su caso, las de coordinación 
de seguridad y salud. El nombramiento de dichos director de obra y 
coordinador de seguridad y salud corresponderá al órgano compe-
tente del Ministerio de Medio Ambiente, a propuesta de la Comuni-
dad Autónoma.

Asimismo, la Comunidad Autónoma garantizará la plena disponibili-
dad de los terrenos afectados.

Quinta. Planificación.–Las actuaciones que se ejecuten en desarro-
llo del presente convenio deberán ajustarse en la medida de lo posible a 
lo previsto en el Plan Forestal Español, aprobado por el Consejo de Minis-
tros de 5 de julio de 2002, en lo referente a Restauración Hidrológico-
Forestal.

Sexta. Proyectos de restauración hidrológico-forestal.–Los proyec-
tos deberán venir acompañados de toda la documentación preceptiva 
para su tramitación de acuerdo con la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (acta de replanteo, informe de la oficina de supervisión 
de proyectos, etc.).

Si fuera preciso someter el proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, de acuerdo con la legislación vigente en la materia, 
el proyecto deberá venir acompañado del correspondiente estudio de 
impacto ambiental.

De la misma forma, cuando la actuación afecte a algún espacio que 
pertenezca a la Red Europea Natura 2000 o que haya sido propuesto para 
la misma, se acompañará un informe o estudio específico de afección 
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medioambiental (artículo 6 de la Directiva 92/433/CEE, del Consejo) 
donde se recoja la información necesaria para poder proceder a una ade-
cuada evaluación de la actuación en relación con las posibles repercusio-
nes sobre hábitats y taxones propios del lugar. El proyecto correspon-
diente deberá reflejar los posibles condicionantes de la ejecución de las 
obras que contemple dicho informe de afección.

Séptima. Comité bilateral de Seguimiento.

1. Para el impulso, seguimiento y control de las actuaciones inclui-
das en el ámbito de aplicación de este convenio de colaboración, así 
como para la interpretación del mismo, se constituirá un comité bilateral 
de seguimiento, que estará facultado para:

Comprobar que los proyectos y trabajos emanados de la aplicación de 
este convenio se ajustan a los objetivos del mismo.

Proponer, conforme a lo establecido en la cláusula segunda, el 
ajuste del contenido y del importe de las actuaciones que figuran en el 
anexo de este convenio, cuando existan causas que así lo justifiquen, 
siempre que no se incremente la inversión total establecida en la cláu-
sula tercera ni se modifiquen cada una de las anualidades indicadas en 
dicha cláusula.

Resolver las incidencias que surjan en el desarrollo del convenio.

2. El comité de seguimiento estará compuesto por dos representan-
tes de cada uno de los siguientes órganos:

Por parte del Ministerio de Medio Ambiente, la Dirección General para 
la Biodiversidad.

Por parte de la Comunidad Autónoma, la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente.

3. El comité estará presidido por uno de los dos representantes de la 
DGB y se reunirá al menos una vez en el primer cuatrimestre de cada año.

Octava. Vigencia.–El presente convenio estará vigente desde su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2008. Podrá prorrogarse por acuerdo 
expreso, con anterioridad a la fecha de expiración del mismo, siempre 
que las partes aprueben un nuevo anexo de inversiones para un siguiente 
periodo de vigencia, previa Autorización del Consejo de Ministros.

Novena. Causas de resolución anticipada.–Serán causas de resolu-
ción anticipada del presente convenio las siguientes:

El mutuo acuerdo de las partes que lo suscriben.
La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que 

determinen su extinción.
El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas.
La denuncia de una de las partes con un preaviso de tres meses.

En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de extin-
ción y a la vista de la situación particular de las actuaciones en curso, la 
forma de terminación de las mismas, según lo establecido por el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Décima. Jurisdicción.–Las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
en la interpretación, cumplimiento y eficacia del presente convenio, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula séptima, serán de conocimiento y 
competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Undécima. Publicidad de las actuaciones.–En las actuaciones que 
se realicen al amparo del presente convenio será obligatoria la señaliza-
ción de las mismas con el emblema del Ministerio de Medio Ambiente.

Para la debida constancia de lo acordado y en prueba de conformidad, 
las partes firman este convenio en el lugar y fecha indicados en el encabe-
zamiento.–La Ministra de Medio Ambiente, Cristina Narbona Ruiz.–El 
Presidente de la Junta de Extremadura, Juan Carlos Rodríguez Ibarra.

ANEXO DE ACTUACIONES 

Denominación de la actuación Importe 
en euros

  
Actuaciones para la conservación de suelos mediante tra-

bajos culturales, repoblaciones y obras de hidrotecnia en 
la Sierra de Gata (Cáceres)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.027.458,29

Conservación y mejora de los ecosistemas forestales en la 
Comarca de las Hurdes (Cáceres)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.027.458,29

Restauración ecológico-forestal mediante la mejora de la 
cubierta vegetal en Montes de Utilidad Pública de las ver-
tientes de embalses del río Guadiana, en la Comarca de la 
Siberia (Badajoz)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.703.277,71

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.758.194,29

BANCO DE ESPAÑA
 17744 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 26 de octubre de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2059 dólares USA.
1 euro =  139,67 yenes japoneses.
1 euro =  0,5735 libras chipriotas.
1 euro =  29,788 coronas checas.
1 euro =  7,4601 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67980 libras esterlinas.
1 euro =  252,60 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6964 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9618 zlotys polacos.
1 euro =  9,4930 coronas suecas.
1 euro =  239,52 tolares eslovenos.
1 euro =  39,060 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5474 francos suizos.
1 euro =  72,70 coronas islandesas.
1 euro =  7,8220 coronas noruegas.
1 euro =  1,9557 levs búlgaros.
1 euro =  7,3775 kunas croatas.
1 euro =  3,6098 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,3950 rublos rusos.
1 euro =  1,6367 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,5981 dólares australianos.
1 euro =  1,4189 dólares canadienses.
1 euro =  9,7518 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,3508 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  12.049,35 rupias indonesias.
1 euro =  1.259,98 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5519 ringgits malasios.
1 euro =  1,7149 dólares neozelandeses.
1 euro =  66,300 pesos filipinos.
1 euro =  2,0413 dólares de Singapur.
1 euro =  49,257 bahts tailandeses.
1 euro =  8,0160 rands sudafricanos.

 Madrid, 26 de octubre de 2005.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 17745 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justi-
cia, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía la constitución de la Fundación Excma. 
Señora Doña Carmen Martínez de Pinillos y Toro.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Excma. 
Señora Doña Carmen Martínez de Pinillos y Toro sobre la base de los 
siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación fue consti-
tuida por la Excma. Sra. Doña Carmen Martínez de Pinillos y Toro, el 5 de 
noviembre de 2004, según consta en escritura pública otorgada ante el 


